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Stockolmo J4'jie Marx», vj í *V. •' * '
Por decreto de 24 de Enero último lia mandado el Rey qué en adelante 

s¿'satisfagan en dinero efectivo, y 110 en letras de cambio ó cédulas de banco 
corpio hasta,ahora ha sido costumbre., los derechos,que adeuden las.mercade
rías que se introduzcan en barcos extranjeros;^extendiendo la misitia dispósi- 
cíori a t'Ódá especie de derechos de'entrada ó salida qUe deban pagar; los mis
mos barcos en los puertos de Suecia.,^ t

Todavía se‘hallan detenidos en él puerto de Gothemburgo por causa de los 
hielos milord Strangford con so familia, y el general Bijornstserna.

r. . ■ - : .-V •’ • AUSTRIA. >
! :;'J Viena i6'de Marzo. , ■..‘'¿'.l-','- V h* *

i cjé Múnstér, que se vio precisadoá ¡diferir's 
zon dé*';lá enfermedad cíe uno aé'sús'Éüos.<itei

Aiin sé halla aquí el su
pata In jlatérra , en rázon He la enfentiedád de uno dé sushijos.1‘tete' 

viage es el asunto de muchas conversaciones entre los políticos, y tos que se* 
creen mas internados en los misterios de la diplomacia lo explican del modo si
guiente. Contando la Prusiá con qué el Gabinete dé Viena estáriá perfectamente^ 
de acderdb' en .sus iniras y planes, manifestó sus pretensiones nada favórab’lesráiá 
libértad oí la' independencia de algunos estados dese júndodórdSn J según’ estos 
oóinaron/VdeSpües de haberse1 comprbmetldó por ésta^cónouctá, haüd eii él* 
ministerio'austríaco una extraña circunspección y reserva: volviendo entonces 
la .vista el Gabinete de Berlín hacia otra parte, hubo de ofrecerle mas[seguro 
apoyo y un cooperador más decidido el ministro de fTánnóver erí el Congreso, 
conde1 deMunster, quien hizo causa 'Cpmuií'Cori Mr.:|le BernstorfF,r ,ínmiit^q de 
Berlín j pero el Gobierno ingles desaprobó la éondücj^a "pe jfcír. dd^un'stér‘,. y .l,e: 
niánBó féstfrüirseáTngfatéfrá^ tó 'cual eqíiivale a tfáíá^des jrácia.‘í>| reshLt^s^e’ 
estas ocurrencias se halla Mr. de Bernstorffen situación muy crítícaV y su má
mente incomodado: aun se dijo qué marchaba también para Berlín; pero como 
en el horizonte de la política parece no son menjt>$ frecuentes las variaciones 
que en la atmósfera , se asegura hoy que Mr. de Munst^r; suspende, s^yi^ger, y 
qué'a consecuencia ha diferido Su jilíttida pápa.'feérlin Mr. de Bernsfórjf 
güén las cpnferencias particulares entré lós ministrosdel, Congreso. p ¡ t-:*.

Parece1 también que nuestro Gabinete e$tiiJiiiiíy ócupádo^con lqs^fíéápcíosr 
de Europa, y especialmente con los de España: por 19 menos el ptrancipe;d^ 
Metteroich ha tenido frecuentes conferencias con los ministros dejas grandes^



Potencias, y se presóme que han sido con relación á aquehobjeto. Adviértase 
no obstante que cuanto aqui se habla no son mas que conjeturas; pues la prue
ba mas esencial del talento de los, diplomáticos eq el día es por lo visto el 
profundo secreto que guardan: se han hecho reclamaciones contra los perio
distas alemanes, que han dado á entender algo cíe discordancia en el Congre
so, y aun se presume que se ha instado seriamente á sus respectivos Gobier
nos celen sobre los abusos de la hrrprentá, f ihandén séguir en los periódicos 
el egemplo del Observador austríaco, el cual en el día observa silencio.

Idem 22.
Es ya cosa decidida el matrimonio del Archiduque Ranerio con la Prin

cesa de Carinan, hija del heredero*presuntivo del Rey de Cerdeña; pero no 
se verificará tan presto: se asegura que los futuros esposos recibirán la bendi* 
cion nupcial en Bohemia, ó tal^ vez en Dresde, donde reside la Princesa de 
Carinan en compañía de su madre, y donde se reunirá la familia Imperial de 
Austria con la Real de Saxonia.

Aguardamos aquí en todo el mes próximo á la Princesa María Liiisá , Du
quesa de Parma, que parece acompañará también á $$, MM. II. en su víase 
a Bohemia. • ‘

ALEMANIA,

jHannóver 21 de Marzo*
Continúan las deliberaciones de nuestro Congreso, sin que todavía se haya 

determinado cuándo se cerrará ó prorogará. El. ultimo asunto que se ha dis
cutido es,relativo al establecímiente de un báncp territorial para todo el rrei— 
no, que ál mismo tiempo tendrá por objeto la ámqrtizacióñ de la deuda PÚ7. 
tilica de Hannóver. :

Francfort 22 de Marzo.
Refieren las noticias de Stockolmo, que deseoso el Rey Cárlos Juan dé 

fómentar el comercio directo del Brasil había mandado reducir á uña mitad' 
los derechos ordinarios sobre el té qqe $e introdúzca desde aquel, pais ep Sue-; 
cía en buques suecos, y á <áps tefcu^lqs cíérechos sobre la canela ^ gépjíbreíy, 
pimienta, y sobre toaos los. demás artículos qué véngan del Brasil en bu
ques suecos.

Se están haciendo actualmente en Hamburgó compras considerables de 
granos por cuenta.de la Inglaterra, lo qué ha dado lugar á varias conjetutó.

Dícese que el Rey de Prusia sé ha decidido a dar úna Cónstitucipií áísus" 
Estados; y tapbien se’ habla de uña mudanza que debe verificarscj ¿ñ él ml- 
nisterio prusiano. ' -'“ññ*..' ;lJ* "

• - ■ italia; >!7 ”■ ;v-

Venecid 20 de Marzo.
Ignoramos con qué fundamento afirman-variosperiódicos extrángeros qué 

los ingleses 'trasportan’#,.. su. páisY Jais juinas de íos palacios, edificios. y aqtír-'. 
ciiedades qué tanto abundan éñ esta, cmdád. El GÓpíérnó aiistriacó. Ha prohi-’ 
feido rigurosamente la demolición ,df?. cualquier obra, y trata d,e concluirá-, 
¿xpeñfeís cíel erario los edificios; que pueden ser útiles para pfiCijias públicas ó 
con algun otro destino: ha hermoseado mucho la cTúdádha abierto cañales,



y en el día se están ensanchando y mejorando das calles considerablemente: se 
ha reparado Ja- Mercería, que forma una vista admirable; finalmente nos ha 
concedido el Emperador un aumento de 150© francos anuales de renta para 
reedificación de iglesias y monumentos públicos; y no puedb extraerse de la 
iftonárquía artículo alguno de artes sin permiso expreso del Gobierno.

En punto á comercio, aunque no puede el Austria mudar en nuestro fa
vor el estado que hoy tiene en tpda la Europa, hace cuanto alcanzan las fa- 
¿ültade? del Gobierno para mejorar nuestra situación; y en todo el país reina 
la mas completa tranquilidad.

PÁISES-B AJOS-UNIDOS.

Haya 27 de Marzo.
En la sesión que ha celebrado hoy la segunda Cámara de los Estados ge

nérales presento la sección central su informe sobre los proyectos de ley rela
tivos al, presupuesto decenal y extraordinario para el año de 1820; y entre 
Otras cosas di jó: ,,No repetirá la sección central las observaciones que sobre 
los proyectos de ley de la misma naturaleza se hicieron y presentaron ante
riormente , y asi se limitará á hacer las nuevas observaciones á que han dado 
lugar los proyectos actuales. Algunos han manifestado su satisfacción por las 
mudanzas que se han hecho en los nuevos proyectos; otros hubieran deseado 
que los gastos del departamento de la Justicia se hubiesen incluido en el bu-d- 
jet decenal , y no en el extraordinario; y otros eran de Opinión que se hubie^ 
ra propuesto á la Cámara el arreglo judiciario antes que hubiese procedido á 
discutir los presupuestos en sesión pública. La sección central ha flecho tam
bién otras observaciones, que en nuestro entender son de menor importancia.** 
La Cámara resolvió que se imprimiese este informe, y se distribuyese entre 
sus individuos para discutirlo después.

FRANCIA.
Parts 2$ de Marzo.

Tratándose en la sesión de la Cámara dé los Diputados de .este dia deh 
proyecto de ley presentado por los ministros relativo á la libertad de im
prenta , pronunció un enérgico discurso el diputado Mr. Benjamín Constant, 
oponiéndose, al citado proyecto; y entre otras cosas dijo: ,,Hay tiranía en 
donde no hay libertad individual. Hay tiranía donde no hay libertad de im
prenta. Esta tiranía produce siempre por resultado la depravación, el ter
ror y ía degradación del oprimido pueblo, el cual ocupa entonces, el últi
mo, lugar, entre las demas naciones. Se os ha citado la España moderna , y yo; 
0$ citaré la España antigua. En tiempo de sus antiguas Cortes era la Espa-j 
ña poderosa y opulenta; pero asi que la oprimieron el despotismo poli-, 
tico y las persecuciones del fanatismo, desapareció su preponderancia , se 
disiparon sus tesoros, y su población quedó reducida á 9 millones de habí-» 
tantes pobres y desnudos, extendidos por su territorio apenas cultivado, j Oja
lá que renaciendo su libertad pueda recobrar su antigua gloria , y ofrecer, un, 
asilo á sus yecinos en el despojo que van á sufrir de sus mas caros derechos!”



1*2$
Idem t? de Abril. *>

Ea acádemia Real de Ciencias ha propuesto los premios siguientes en la 
sesión que celebrp el día 27 de Marzo último.

- i.9 Un premio de estadísticay cuya fundación fue aprobada por decreto 
del Rey de fecha J22 dé Octúbfé de 1817 , y se adjudicará eri la sesión pú
blica de Marzo’de! i 821. Este premio consistirá en una medalla' de Oró de 1® 
francos, y podrán optar á él1 igualmente las memoriás! manuscritas remoldas, 
antes^ de i.° de Enero á la secretaría del Instituto , y las óbras sobre esta ma
teria publicadas en 1820. . .. co . í .

2° Un premio de matemáticas para la mejor obra <5 memoria de matemá
ticas puras ó mixtas que se publique y remita a la academia en el espacio de 
los dos años que se dan de término áJos concurrentes. Consistirá este premio 
en una medalla de oro del valor de 3© francos, y se adjudicari en ia sesión 
pública del mes de Mafzó tle jSüV El 1 ío ; de'Eneró d¿ dicho áno es el ulti-- 
mo término que se. coricréde para el éhvío :de lás bbrás.

3.0 Un premio de fisiología experimental, que consistirá en una medalla 
de oro de 440 francos de valor, y se adjudicará en la sesión pública de Marzo 
de 1821 á la obra impresa ó manuscrita que se remita á la academia hasta el 
i.° de Enero de 1821, y que parezca que mas puede contribuir á los progre
sos deja fisiología experimental.' • '

1 Y pór ultimó un premio dé1 mecánica dél valor de 500 francos, qué se ad
judicará igualmente en Marzo d¿ 1821, al sugeto que á juicio de la academia 
sea mas acreedor por haber inventado o perfeccionado instrumentos útiles á 
los progresos de la agriculturade las artes mecánicas, y de las ciencias prác
ticas y especulativas. :

V • ESPAÑA. ■ , -'R'-f.
\

Madrid 14 de Abril,
ARTICULO DE. OFICIO.

El Rey ha expedido el decreto que sigue:
Deseoso de proteger el derecho de propiedad entre mis amados súbdi

tos, de proporcionarles todas las ventajas que resultan de sú libré egercicio, y 
de precaver las frecuentes desavenencias y litigios que nacen de lo contrario 
en grave daño de los propietarios, y señaladamente de los labradores y gana
deros; he tenido á bien restablecer en todo su vigor el decreto de las Cortes 
de 8 de Junio de 1813, cuyo tenor es el siguiente:

' Queriendo las Cortes generales y extraordinarias proteger el derecho de 
propiedad', y que con la reparación de los agravios que ha Sufrido lógren al 
mismo tiempo mayor fomentó la agricultura y ganadería por medio5des uña 
justa líbértad en sus espéculacióñes, y per la¡ derogación de algunas5 prácticas 
introducid asen perjúicioSuyó,1! decretan: ! X 1 ’

1.® Todas las dehé&s',; heredades y demas tierras dé cualquiera dase,’ per-, 
fenecientes á dominió partictilár, ya sean libres ó vinculadas, sb declaran 
desde ahora cefradas y abofadas perpetuamente, y sus dueños ó poseedores 
podrán cetcáirlas sin perjuicio de las cañadas, abrevaderos /caminos, travesías 
y servidumbresJ disfrutarlásPiibre y exclusivamente, ó arrendarlas vcómó ¿e-
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jor les parezca, y destinarlas á labor,ó a pasto, o ¿plantío, dal uso;que 
mas les acomode ; derogándose por consiguiente cualesquiera leyes que prefi
jen la clase de disfrute á que deban destinarse estas fincas ¿ pues se ha de dejar 
¿nterameiite al arbitrio de sus dueños. .

2.?., Los arrendamientos de cualesquiera fincas-serán,_tambien libres á gHsto 
dé Iqs contratantes, y. po* el precio ó cuófa en que se convengan. el dueño 
ni e( arréndátaria de .cualquiera clase podrán pretender que el precio estipulan 
do fe reduzcai tásacion ,: aunque podrán usar en su caso del remedio de la le- 
sion y.engáiao connrreglq a jas leyes.

3.0 Los arrendamientos obligarán del misino modo á los herederos de 
amb^s partes.

4.0 Én los 
ni corporación
í\oXt^que se hayVcónv"fni4d cqp .ej dueñq. , 0j ;rií;E

5.*' Los arrendamientos de tierras ó rdehesas , ó cualesquiera otros predios 
rústicos, por tiempo determinado , fenecerán con este sin necesidad de mutuo 
desahucio', y sin que el arrendatario de cualquiera • clase pueda alegar posesioo 
para continuar contra la voluntad del dueño, cualquiera que haya sido,Ja 
qójrslcj\pprf}e‘i pqntrato; pero si tres dias 9 mas,/Concluido el t&~' 
mino ,^ permaneciese el arrendatario en Ja, fiu,ca cpn aquiescencia del dueáo» s£ 
entenderá'arrendada por otro año con l£s mismas, condiciones, Durante ¿i 
tiempo estipulado se observarán religiosamente los arrendamientos; y el due
ño,. aun con el pretexto de necesitar la finca para sí mismo, no podrá despe
dir al arrendatario, sino en los casos de no pagar la renta, tratar mal la finca, 
ó faltar á las condiciones estipuladas. ; :
; 6.° ' ,Lqs arrendamientos .sin tiempo determinado, durarán, á voluntad de, las: 
partes ; pero cualquiera! de ellas que quiera, disolverlos podrá hacerlo asi,, avi
sando a la otra ün año antes; y tampoco tendrá el arrendatario, aunque lo 
haya sido muchos años, derecho alguno de posesión, una vez desahuciado 
por él dueño. No se entienda sin embargo que este artículo hace novedad al
guna en la actual constitución de los foros de Asturias y Galicia y demas pro
vincias que esten en igual caso.,¡ ; 1 -;,r :
. 7.0 Él arrendatario no podrá. subarrendar, pi traspasar el todo ni parte de 

la inca sin aprobación del dueño; pero podrá sin ella, vender ó ceder, aj pre-; 
ció que le parezca, alguna parte de los pastos ó frutos, á no ser que en el 
contratase estipule otra cosa. *

8.°, Asi en las primeras ventas como en las ulteriores ningún fruto ni/prp- 
duccipn de la tierra, ni los ganados; yrsus esquiJnípsyni los productos pe Ja 
caza y pesca, ni Jas obras del trabajo y de ja industria, estarán sujetar á tasas, 
ni posturas, sin embargo de.cualquiera leyes gen^t^jes.d muniqpales. Todo 
se podrá vénder y revender al precio y enlamaneia que mas apomode á sus 
duepos, con'tal que río perjudiquen á la ¿alud publica; , y ninguna persona, 
cpxfgójraqon ni establecimiento tendrá privilegio de preferencia, eji - las pom- 
pra? ¿ pero' se continuará¡ qbservandp la prohibición de extraer á países extraña 
g^rps aquelias cosas que. actualmente no se pueden exportar ,; ynl4&?reglas 
tÜbleciifaSjen ciíanifcal ipojja.<^.,«[£0^^ los;^líS 

9.0 "Quedará enteránieate libre y expedito el tráfico y comercio interior



át ranos y demas fjrodgcciones de jiñas i ptras provincias de la Monarquía, 
y podrán aédrcáfesé á’éi Itos ciudadanos dé todas clases , almacenar sus ‘acoi 
píos dónde y como mejor les parezca, y venderlos al precio que les acomode, 
£lo necesidad de matricularse ni de llevar libros, ni de recoger testimonios de
las compras. . . . X. ' . ¿ >í
o- id.: xín ningún caso ni por ningún titulo se podrá hacer egecucion m emr
bargo en las miéses qtíe después dé' segadas ',éxisíaifi;i_en/-los ‘‘éh las
eras hasta que festeir limpió^ y entrojados los granos'^feo se podrá poder iúi 
terventér Cuándo el deudor nb tenga arraigo, y no de fianza suficiente. Hasra 
la misma época,, y mientras que lop granos existan en jas"eras, nó permitirán 
lós alcaides y ayuhtáhiteritós de los pueblos qué se hagan en ellas cuestacio
nes ni demandas algunas de granos por ninguna clase de personas, ni aun por 
los religiosos1 de’lás drdénes mendicantes.' ' " ' t ,f. . , i
b''-i-x.' ^Se^óbsérvárá'ptinftíilment3é:¥Sdd Ib 'densas, qué se halla prevenidPpolf 
las leves á favor de los labradores y ganaderos’éu cuáñtó no sea contrarié a lo
que se ?mándn en esté decréto. j ■ " • ' . . , •

Por tanto iriandamós á todos los tribunales, justicias, getes, gobernadores 
y demas autoridades; asi Civiles coibo miíitárés y eclesiásticas, de cualquiera 
¿lase y dignidad, que guarden y hagan guardar , • cumplir y egecutar el pre^

' i* ¿ nnrn sn CurtonlmtipnfA*sen te decreto e 
y- dispondréis 
de Abril de i’

El capitán general dé Valencia ha dirlgídc al, Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de ti Guerra el oficio siguiente: \

Excmo. Sr. ■■ El estado de. mi salud , decalda hace algún tiempo por los 
ñmchos a&ós de un servicio actWo ,'particitla?Méíité eli la última guerra contra 
los franceses , la conipíicacion dé lo¿ asuntos de mP cita y In educación de mis 
hijos tiempo ha mé Hablan decidido S retirarme al seno dé ñ»i familia, para 
ocuparme con tranquilidad en tales objetos, la desgraciada prisión que he 
padecido me confirmaba mas y mas en tai resolución ¿ qué hubiera sin duda 
verificado, á no ser qué el incidente qué me ha puesto a. la cabeza del mando 
militar y político de este egército. y provincia no hubiese interceptado estas 
ideas j petó creyendo qué en Vista, de las circunstancias, y no escuchando ni, 
las dificultades unidas á dicho ¿arfeo y escasez de medios que en mí existían, 
¿odia sér útil á éste-pais ¿ lié abifidbnado tódó para1 ocuparme únicamente én 
obíéto tan grato á mi corazón. Por lo dicho me persuado inferirá V.E. que 
esta cíase dé sérvitíós tlénén su princlpkl recompensa en el convencimiento 
interior He' habééóbíado1 bien quien loí ha.egécutado, y en que la opinión 
de la parte Sáhá''dei 'públicó’ksi te'é'íe¿,.eóftfésandp ai misino tiempo este.ser 
deudor 'dé alaühos:beneficios ai quéhé tenido ia sbérte de poder proporcionár
selos. Estéíbsúo,?léí¡f alié s“ .v*^r.
en un ptoMtf'líÓtfcébtó'desile el iífd.rtiénto: én qüe djehos servicios, íeclbiendo 
premios^ntújafdé ótrá'm'twcíéy j^erart^eMp'anarse con sentimientos. me-r 
nos ¿érterósdS' supuestos pór Ir maledicencia, apóyada en hechos lps mas sen-
... ° _ TUíiti tTna vez áue óor fórtuiía me
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en Oposición con mi modo de pensar,» no obstante que por 1q que al princi
pio he dicho los intereses de mi casa se hallan en muy mal estado, quédanme 
sin embargo los suficientes para poderme mantener con decoro^ me he decidido 
á ofrecer en beneficio de otras atenciones del Estado la diferencia qne hay en- 
tie el sueldo que he disfrutado hasta ahora al séñalado á la clase de capitán ge
neral con que S. M. rae ha favorecido; con todo desearía qué de esta diferencia 
quisiera S. M. señalar io® rs; anuales con destino á la casa de Beneficencia de 
esta capital, quedando los So® restantes para lo indicado arriba. Como lo 
qbe qneda expuesto abraza al mismo tiempo á los ascensos con.que la bondad 
dé S. fmdiéra hontar^ne, desearía, que al admitirme ¿a oferta que acabo 
dé hacer, s¿ dignase también dispensarme la de no sacarme de la graduación 
eh qúé en lá actualidad me encuentro. Pido á V. E. fijerun momento su aten
ción en cuanto llevo dicho , y considere que no habiéndome jamas ocupado 
ideas de ambición , teniendo bienes de fortuna suficientes para vivir con me
diana comodidad , y al mismo tiempo honor y consideraciones, particular
mente con el empleó que obtengoj me es mas fácil solicitar de S. M. lo que. 
contiene esta ex;ppsidpn que á otros muchos sugetos que no se encuentran en 
iguales circunstancias;, y espero de V, E. inclinará su Real ánimo para que 
asi se me cónceda. Dios guarde á.V. E. muchos años. Valencia 4 de Abril 
de 1820.=Excmo. Sr. = El conde de Almodovar. =: Excmo. Sr. ministro de 
la Guerra.”

: El Rey se há servido admitir la oferta deí capitán general de Valencia en 
los términoí que propone ^y ha resuelto que se fe den las gracias en su Real' 
nombre, yublicápdose en la gaceta para su satisfacción. ;"

Elcapitangénerai ínterino dé Ándaíucía avisa aíSr.. Secretario,del Despa-. 
cho de la Gueirjrá,quf ségvin los parteé de.,D. Ramón Sánchez Salvador, coro
nel del regí quent o• de infantería de España, y fiscaljde,tla¿causa,que ^ forman 
sqBre i^’^sgraci^das.'qcurmnci^,plaza.de Cádi^en ia Marzo: íáltUb 
roo,, .quei;liegan¿|taftg4eí.d$A MTÚpn&a,h?bja oficiad^,referidofisdal 4 lia*-» 
autoridades militares del egército yx|eil$! pjazadej^ádiz ,.yá-las civjlesdel*. 
misWa‘ ciudad ¿ pidiendo copia de jos parteé y ^noticias conducentes que han 
de servir tie antecedentes y fundamentó de la causa, cuyos documentos obra
ban ya parte en su poder. . 1 '

' Hábiendb miidado felizmente el aspecto de los negócióspfiblicos de An-

viMUiidl Uw ^uuiwuiu ^ vjuv «vjMVi yqj^niiM gwu,vi»i iv oua^ynu^i ^ jr iv 1111 La 9U yyiv

respdndeh¿iáhbór el ¿orrdo' órdiriárioV despachando extraordinarios cuando lo . 
exijan las Circunstancias, sin perjuicio de que haya de dirigir juntos por di- 
cno correo ordinario ros correspondientes partes que diariamente ha de con
tinuarle el fiscal de la causa de Cádiz sóbre el estado de ella.

t.. 1 *,1* - . L»t'U - ii V. \ ■ - > ■ - '

»0*Por salida de D. Remigio de Argumosa y del baron de Castiel ^oficiales 
de'la secretarla’"de Estado, á otros destinos, ha venido el Rey en nombrar 
para una de las vacantes á D~ Antonio María Alcalá Galiáno, en atención á 
sus distinguidos méritos; y resuelto quede la otra suprimida.



El Rby se ha servida nombrar gobernador y comandante general de la 
plaza de Ceuta al mariscal de campo D. Fernando Gómez ele Butrón. , J

* Por providencia del Sr. 0. Julián Sojo, juez de primera instancia, dada en y - 
del corriente, y* refrendada- por el escribano de provincia D. Luis López de Castro, 
se han mandado sacar i pública subasta por término de 30 dias un pedazo de ttertat 
labrantía en,el término dc.Húmera, propia del concurso de D. Jiían Manteles, cu-1 
ya figura es un polígono- irregular, que á saliente linda con cierras de dicha villa,i. 
mediodía con la capellanía de Banales, á poniente y norte con el arroyo qué de 
mera va á Somosaguas, que comprende ^ fanegas y 11 estadales: otro pedazp alj 
ojtro lado de ¿jicjip, áítoyqry íé sirve d^ Unde; á saliente , su figura polígono irregu-í# 
lar , á mediodía cpn ,ti<?rjr¿| ,qe,dicha villanal norte de dicho afroyp ,ry¿ .poniente. Jas* 
monjas ‘del; Corral dq Ai'm^guery ae 1^ medida resulta p ,fanegas; que juntos jos* 
dos pedazos componen 12 . fanegas y 1 i estadales, que á 909 rs. la'fanega importan * 
¿0824 rsl, y, el arbolado que hay en dicho' árróyo y referida Villa, correspondientes' 
á las mismas tierras, en 406 rs., que unidos á la partida anterior componen i 12 24 rs.1 
Quien quisiere hacer postura á dichas tierras y arbolado, lo egecutará en dicha au
diencia y cscribanía . donde se admitirán lasquehicieren. . 1
, En virtud de providencia del $r.;Df Manuel Fernandez Gamboa, juez depri-* 

mera instancia de esta villa,su fecha 24 de Marzo próximo, se cita yemplaza a losj 
parientes, y-demás personas que puedan tener derecho á los* bienes que¡ haya dejado - 
D. Valentín Canillas Caballero, presbítero, que falleció abintestato en el año pasa
do de 1815, para que dentro del término de 20 dias, contados desde este anuncio,, 
comparezcan en su juzgado, y escribanía del número de, D. Alejandro, Gu^rrez , á 
deducir, $u derecho; con apercibimiento que^pasado; dicho término sin haberse pre*< 
sentado' Ies parará ¿lj perjurio, que;haya lugar., , v, ¡ , , ^,1.., r

A virtud de providencia del Sr. *D. Julián de Sojó, juez letrado de primera ins
tancia en esta corte, y.,porcia, escribanía de numero de. D. Vicente de la Costa, se 
cita , llama y emplaza á tódoá lós acreedores, ó cualquiera otra persona qué pueda 
tener derecho "á los bienes qué han quedado por fallecimiento de Antonio Blasco, 
nUtúral-de la Víllá de Mbnfbrtejéir.Valencrai. paraque en el término de radias pré-1 
cisós acúdai'J ftntér el étfprc&ado Señor juez’ yxrtada.escribama á decir de su derecha 
en:; ti ju i ció ¡dé1 testamentaría 'de1 aquél ;• con Apercibimiento qué pasados: sinháberlo 
egéciftado/íes pdrará/fel pétjUÍbib'qüé lt^rillugaK ^1, •: --* - :• ' í>r:i ■ ;
::Se desea saberel paradti-b^de Luis García; sóldado que-decía ser ele la: división 

que vipo del^Nartc con el mirques de la Romana ¿ y estuvo el año de 1808 en la 
ciudad de Orduña, donde permaneció algunos dias enseñando el egcrcicio militar. 
Quien supiese; .de suexistenoiaó lá de - sus herederos # podrán dirígirse i . 0* Manuel 
Qpfíz (Je Vanejjucio^ vccjnOjde Orduña. ó en .Aíadr.íd á 0% Domingo^Urruclá. ¡del,

. Se halla-vacante la plaza de.med1co.9e Salaste;lo^ Infantes^,sus^sets aldeas,mTí 
mediatas, provincia de Burgos * que tiene de asignación 114 faqegas de trigo y. 3^ 
rsl.vn. én metálico, todo pagado puntualmente en su propia pasa, Los pretendientes^ 
dirigirán sus memóriales á los Sres. alcaldes constitucionales de dicha villa; en inte- ( 
lígeheia que el 14 de Mayo se ha de próvéér. i ! '?

Derechos y deberes del ciudadano: obra traducida' del francés ai castellano. Sé 
hallará en la librería de Brun, frente á las gradas de S. Felipe. r

r-r- -» T > > ■ ■ ■ ’ r¡, -O*?

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


